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FORMATO No. 2A - CONSTITUCIÓN CONSORCIO 
 

Los suscritos, FIDEL LEONARDO BENITEZ ROA y FIDEL LEONARDO BENITEZ ROA, 
debidamente autorizados para actuar en nombre y representación de CSC MIRANDA SAS, Y 
GESTION ALIANZAS Y CONTRATOS S.A.S GEALCO SAS, respectivamente, manifestamos con 
este documento, que hemos convenido asociarnos en Consorcio, para participar en la SELECCIÓN 
ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA No. 19001133H4 DE 2019, cuyo objeto es CONSTRUIR LAS 
OBRAS DE APOYO A LA GESTIÓN Y OPERACIÓN EN EL AEROPUERTO LOS 
COLONIZADORES DE SARAVENA, teniendo en cuenta las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 
 Que LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE AERONÁUTICA CIVIL dio apertura al 

proceso No. 19001133H4 DE 2019. 

 Que los Pliegos de Condiciones permiten la participación de oferentes plurales. 
 Que hemos decidido participar en el proceso No. 19001133H4 DE 2019 bajo modalidad de 

consorcio. 
 Manifestamos cada uno de los integrantes que no estamos incursos en inhabilidades ni 

incompatibilidades para contratar con La Unidad, y cederemos el contrato en caso de sobrevenir 
las causales consagradas en las normas del derecho público que las regula, previa autorización 
escrita de La Unidad. En el evento de no ser posible la cesión renunciaremos a continuar con 
su ejecución. 

 
De acuerdo a lo anterior, el presente acuerdo se rige por las siguientes: CLÁUSULAS: 
 
PRIMERA: DURACIÓN. La duración de este Consorcio será igual al término de la ejecución y 
liquidación del contrato que se llegare a suscribir como producto de la adjudicación y un (1) año más. 
 
SEGUNDA: INTEGRANTES. El Consorcio está integrado por: 
 

NOMBRE PARTICIPACIÓN (%) NIT 
CSC MIRANDA SAS 90% 900.095.257-8 
GESTION ALIANZAS Y CONTRATOS S.A.S 
GEALCO SAS 

10% 900.800.672-7 

      
Parágrafo: El total de la columna, es decir la suma de los porcentajes de participación de los 
integrantes, debe ser igual al 100%. 
 
TERCERA: DENOMINACIÓN. El Consorcio se denomina CONSORCIO GESTION Y OPERACION 
SARAVENA. 
 
CUARTA: RESPONSABILIDAD. La responsabilidad de los integrantes del Consorcio es solidaria, 
tanto en la presentación de la oferta, así como en la eventual suscripción y ejecución del contrato. 
 
QUINTA: REPRESENTACIÓN. Las Partes hemos designado como representante legal del 
CONSORCIO GESTION Y OPERACION SARAVENA a FIDEL LEONARDO BENITEZ ROA, mayor 
de edad, domiciliado y residente ciudad de Arauco, identificado con cedula de ciudadanía                                  
No. 17.594.869, expedida en Arauca. 
 
Nuestro representante tiene todas las facultades amplias y suficientes para actuar en nombre del 
CONSORCIO, y en nombre de cada uno de sus miembros, entre algunas de las facultades y sin 
limitarse a ellas, están las siguientes: 
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 Atender todo lo relacionado de manera directa e indirecta con la elaboración y presentación de
los documentos de la oferta, y la celebración y ejecución del eventual Contrato en el caso de que
La Unidad seleccione la oferta de este Oferente Plural.

 Constituir apoderados conforme la legislación colombiana
 Presentación de los Documentos de la oferta del proceso de contratación No. 19001133H4 DE

2019 
 Suscribir la carta de presentación de la Oferta.
 Atender todos los posibles requerimientos que formule La Unidad relacionados con aclaraciones

a la Oferta.
 Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la

elaboración y presentación de la Oferta, dentro de los términos y condiciones de los Pliegos de
Condiciones.

 Suscribir el eventual Contrato.

SEXTA. CAPACIDAD: Por el sólo hecho de la firma del presente acuerdo, el representante legal 
acepta esta designación y entiende las obligaciones que se derivan de la misma. 

SÉPTIMA: SEDE DEL CONSORCIO. La sede del Consorcio es: 

Dirección CARRERA 21 # 17 - 32 
Correo electrónico fidelbtz18@hotmail.com 
Teléfono 8853352 
Telefax  8853352 
Ciudad  ARAUCA - ARAUCA 

En constancia, se firma en Arauco, a los 07 días del mes de octubre de 2019. 

FIDEL LEONARDO BENITEZROA - C.C. 17.594.869 
CSC MIRANDA SAS - NIT 900.095.257-8 

CRA. 21 No. 17-32 / BARRIO LA ESPERANZA 
Integrante de Consorcio 

FIDEL LEONARDO BENITEZROA - C.C. 17.594.869 
GESTION ALIANZAS Y CONTRATOS S.A.S GEALCO SAS - NIT 900.800.672-7 

CRA. 21 No. 17-32 / BARRIO LA ESPERANZA 
Integrante del Consorcio 

FIDEL LEONARDO BENITEZROA - C.C. 17.594.869 
Representante CONSORCIO GESTION Y OPERACION SARAVENA 

625



626



627



628



629



630



631



632



633



634



635



636



637



638



639



640



641



642



643



644



645



646



647



 

 

648



649



650



651



652



653



654



655



656



657



658



659



660



661



662



663



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE
DÍA        MES        AÑO

FECHA EXPEDICIÓN
DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: CRA. 11 NO. 90-20 BOGOTA D.C. TELEFONO: 2186977

FIRMA AUTORIZADA: Gabriela A. Zarante B. - Secretaria General

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

PARA EFECTOS DE NOTIFICACIONES LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES CARRERA 7 80-28 - TELEFONO: 2121808 - BOGOTA, D.C.

 1ADRIANABERNALC

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO PARTICULAR

PARTICULAR

NORTE 15BOGOTA, D.C.

10 11 2022 11 11 2022 00:00 11 04 2023 23:59 EMISION ORIGINAL

UNION TEMPORAL TORRE PROVIDENCIA NAD: 330.665-0

CL 98  NRO. 22  - 64 618 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 2658754

PATRIMONIO AUTONOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TECNICA FINDETER

CR 9  NRO. 72  - 21 PISO 3 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 830.052.998-9

3123711

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ ****1,367,050,269.00$ ***2,734,100.00 $ ******20,000.00 $ *****523,279.00 $ *********3,277,379.00 CONTADO

15-45-101150868

15-45-101150868
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CLAUSULADO GENERAL DE LA PÓLIZA DE SEGURO 
DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE PARTICULARES   

NIT. 860.009.578-6
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I  AMPAROS

SEGUROS DEL ESTADO S.A., EN ADELANTE DENOMINA-

DA SEGURESTADO, OTORGA AL ASEGURADO LOS AMPA-

ROS MENCIONADOS EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 

PÓLIZA, CON SUJECIÓN, EN SU ALCANCE Y CONTENIDO 

Y SIN EXCEDER EL VALOR ASEGURADO, A LAS DEFINI-

CIONES QUE A CONTINUACIÓN SE ESTIPULAN.

1.1. AMPARO DE SERIEDAD DE LA OFERTA

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS DIRECTOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTI-

ZADO, COMO CONSECUENCIA DEL INCUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN DE SUSCRIBIR EL CONTRATO OBJETO 

DE LA LICITACIÓN, CONCURSO, CONVOCATORIA O INVI-

TACIÓN, EN LOS TÉRMINOS DE LA PROPUESTA Y CONDI-

CIONES QUE DIERON FUNDAMENTO A LA ADJUDICACIÓN. 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR NINGÚN TIPO 

DE SANCIÓN.

1.2. AMPARO DE ANTICIPO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO, POR LOS PER-

JUICIOS ECONÓMICOS SUFRIDOS CON OCASIÓN DE LA 

FALTA DE AMORTIZACIÓN, EL MAL USO O LA APROPIA-

CIÓN INDEBIDA QUE EL TOMADOR/GARANTIZADO HAGA 

DE LOS DINEROS O BIENES QUE SE LE HAYAN ENTREGA-

DO EN CALIDAD DE ANTICIPO,  PARA LA EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO. 

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE ANTICIPOS QUE HA-

YAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR MEDIOS 

DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS BANCA-

RIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR EL USO DE 

LOS DINEROS ENTREGADOS COMO PAGO ANTICIPADO 

AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.3. AMPARO DE PAGO ANTICIPADO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS DERIVADOS POR EL NO REINTEGRO A ÉSTE, POR 

PARTE DEL TOMADOR/GARANTIZADO, DEL DINERO EN-

TREGADO A TÍTULO DE PAGO ANTICIPADO, NO EJECUTA-

DO EN EL DESARROLLO DEL OBJETO CONTRACTUAL

EL PRESENTE AMPARO NO CUBRE PAGOS ANTICIPADOS 

QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS EN EFECTIVO O POR 

MEDIOS DIFERENTES AL CHEQUE O A TRANSFERENCIAS 

BANCARIAS ELECTRÓNICAS DE DINERO.

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PER-

JUICIOS DIRECTOS DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO 

IMPUTABLE AL TOMADOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGA-

CIONES EMANADAS DEL CONTRATO GARANTIZADO.  

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES 

SOCIALES E INDEMNIZACIONES DE NATURALEZA 

LABORAL. 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR EL INCUMPLI-

MIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL 

A CARGO DEL TOMADOR/GARANTIZADO CON SUS TRABA-

JADORES, RELACIONADAS CON EL PERSONAL VINCULA-

DO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO PARA PARTICIPAR 

EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO GARANTIZADO Y SO-

BRE LAS CUALES SEA SOLIDARIAMENTE RESPONSABLE 

EL ASEGURADO.

 

ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR AL PERSONAL 

DE LOS SUBCONTRATISTAS O A AQUELLAS PERSONAS 

VINCULADAS AL TOMADOR/GARANTIZADO BAJO MODALI-

DADES DIFERENTES AL CONTRATO DE TRABAJO, NI CU-

BRE EL PAGO DE OBLIGACIONES ANTE LAS ENTIDADES DE 

LA SEGURIDAD SOCIAL NI OBLIGACIONES PARAFISCALES.
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1.6. AMPARO DE ESTABILIDAD DE LA OBRA 

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO A PARTIR DE LA 

ENTREGA A SATISFACCIÓN DE LA OBRA CONTRATADA, 

EN CONDICIONES NORMALES DE USO Y MANTENIMIEN-

TO, POR LOSPERJUICIOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS DE 

LA MISMA IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO.

1.7. AMPARO DE CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONA-

MIENTO DE LOS EQUIPOS O ELEMENTOS SUMINIS-

TRADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO DERIVA-

DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS DEL PRODUCTO ENTREGADO O LAS EXIGIDAS 

EN EL CONTRATO. ESTE AMPARO OPERA EN EXCESO 

DE LA GARANTÍA OTORGADA POR LOS FABRICANTES EN 

CASO DE TENERLA. 

1.8. AMPARO DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS

ESTE AMPARO CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUI-

CIOS IMPUTABLES AL TOMADOR/GARANTIZADO, DERIVA-

DOS DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES  

FIJADAS EN EL CONTRATO O EN LAS NORMAS TÉCNICAS 

BÁSICAS RELACIONADAS CON EL SERVICIO CONTRATA-

DO. ESTE AMPARO SOLAMENTE OPERARÁ CON POSTE-

RIORIDAD A LA FINALIZACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y 

ACCESORIOS   

ESTE AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS Y ACCE-

SORIOS CUBRE AL ASEGURADO POR LOS PERJUICIOS 

DERIVADOS DEL INCUMPLIMIENTO IMPUTABLE AL TOMA-

DOR/GARANTIZADO DE LAS OBLIGACIONES DE SUMINIS-

TRO DE REPUESTOS Y ACCESORIOS PREVISTO EN EL 

CONTRATO.

2.  EXCLUSIONES  

LOS AMPAROS PREVISTOS EN LA PRESENTE PÓLIZA NO 

SE EXTIENDEN A CUBRIR LOS PERJUICIOS DERIVADOS 

DE:

2.1 FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO.

2.2 DAÑOS CAUSADOS POR EL TOMADOR/GARANTIZA-

DO A LOS BIENES O AL PERSONAL DE EL ASEGURA-

DO O A PERSONAS DISTINTAS DE ÉSTE, OCURRIDOS 

DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO, NI LOS 

DERIVADOS DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA-

CONTRACTUAL DEL TOMADOR/GARANTIZADO. 

2.3 EL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DEL 

TOMADOR/GARANTIZADO DE CONTRATAR OTROS 

SEGUROS.

2.4 EL USO INDEBIDO O INADECUADO O LA FALTA DE 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A QUE ESTÉ OBLIGA-

DO EL ASEGURADO SOBRE LOS BIENES U OBRAS 

RELACIONADAS CON EL CONTRATO.

2.5 EL DEMÉRITO O DETERIORO NORMAL QUE SUFRAN 

LOS OBJETOS O BIENES COMO CONSECUENCIA 

DEL TRANSCURSO DEL TIEMPO.

2.6 EL INCUMPLIMIENTO DEL TOMADOR/GARANTIZADO 

EN EL PAGO DE PRESTACIONES LABORALES DERI-

VADAS DE CONVENCIONES COLECTIVAS, PACTOS 

COLECTIVOS, CONTRATOS SINDICALES Y CUAL-

QUIER OTRA OBLIGACIÓN DE TIPO EXTRALEGAL 

PACTADA ENTRE EL TRABAJADOR Y EL EMPLEADOR, 

A MENOS QUE ÉSTAS SEAN ACEPTADAS EXPRESA-

MENTE POR SEGURESTADO, LO CUAL CONSTARÁ 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O DE SUS ANEXOS.

2.7 SANCIONES PECUNIARIAS O ECONÓMICAS IMPUES-

TAS AL TOMADOR/GARANTIZADO, TALES COMO 

MULTAS O CLAUSULAS PENALES.

2.8  EL LUCRO CESANTE Y LOS PERJUICIOS EXTRAPA-

TRIMONIALES.

2.9  EL INCUMPLIMIENTO DE LA CLÁUSULA DE INDEMNI-

DAD DEL CONTRATO GARANTIZADO.

3.  VIGENCIA

LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS OTORGADOS POR LA 

PRESENTE PÓLIZA SE HARÁ CONSTAR EN LA CARÁTULA 

DE LA MISMA O MEDIANTE ANEXOS.

LA VIGENCIA PODRÁ SER PRORROGADA A SOLICITUD 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

4.  IRREVOCABILIDAD

LA PRESENTE PÓLIZA NO PODRÁ SER REVOCADA POR 

LAS PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO DE SEGURO.
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5. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO

EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE SEGURESTADO EN 

VIRTUD DE LOS AMPAROS OTORGADOS EN LA PRESEN-

TE PÓLIZA, SERÁ EL FIJADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLI-

ZA PARA CADA UNO DE ELLOS. EL VALOR ASEGURADO DE 

LA PRESENTE PÓLIZA NO SE RESTABLECERÁ AUTOMÁTI-

CAMENTE EN NINGÚN CASO.

6.   PAGO DEL SINIESTRO

LA INDEMNIZACIÓN PODRÁ SER PAGADA EN DINERO, O 

MEDIANTE LA REPOSICIÓN, REPARACIÓN O CUMPLIMIEN-

TO DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS, A OPCIÓN DE 

SEGURESTADO.

7.  REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN

LA INDEMNIZACIÓN A QUE TIENE DERECHO EL ASEGU-

RADO, EN VIRTUD DE LA EFECTIVIDAD DEL PRESENTE 

SEGURO, SE REDUCIRÁ EN EL MISMO MONTO EN QUE 

OPERE UNA COMPENSACIÓN DE DEUDAS ENTRE EL TO-

MADOR/GARANTIZADO Y EL ASEGURADO EN LOS TÉRMI-

NOS DE LEY. 

TAMBIÉN SE REDUCIRÁ LA INDEMNIZACIÓN SOLICITADA, 

SI EL ASEGURADO OBTIENE POR CUALQUIER MEDIO, UN 

RESARCIMIENTO TOTAL O PARCIAL DE LOS PERJUICIOS 

RECLAMADOS.

8.  SUBROGACIÓN 

EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN, SEGURES-

TADO SE SUBROGARÁ HASTA CONCURRENCIA DE SU IM-

PORTE, EN TODOS LOS DERECHOS QUE EL ASEGURADO 

TENGA CONTRA EL TOMADOR/GARANTIZADO COMO RES-

PONSABLE DEL SINIESTRO. 

EN TAL SENTIDO, EL ASEGURADO SE OBLIGA A REALIZAR 

TODO LO QUE ESTÉ A SU ALCANCE PARA PERMITIRLE A 

SEGURESTADO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DERI-

VADOS DE LA SUBROGACIÓN. LO ANTERIOR INCLUYE LA 

INTERVENCIÓN OPORTUNA EN PROCESOS JUDICIALES O 

CONCURSALES QUE SE PUEDAN ADELANTAR RESPECTO 

DEL TOMADOR/GARANTIZADO.

EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN, DARÁ LUGAR 

A LA REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN, POR EL VALOR 

DE LOS PERJUICIOS CON ELLO SE LE CAUSEN A SEGU-

RESTADO.  

9.  COASEGURO

EN CASO DE EXISTIR COASEGURO, LAS OBLIGACIONES 

DE LAS COMPAÑÍAS ASEGURADORAS QUE PARTICIPAN EN 

ÉL, NO SON SOLIDARIAS Y LA INDEMNIZACIÓN A QUE HAYA 

LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES 

EN PROPORCIÓN A SU PARTICIPACIÓN, LA CUAL SE 

ESTABLECERÁ EN LA PÓLIZA DE LA ASEGURADORA 

LÍDER.

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

_________________________
Firma Autorizada
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